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efectos consiguientes. Dio~ guarde á V. E. mucholl· años.
Madrid 29 de julio de 1905.

REALES ÓRDENES

St1:BSECnT'A1ÚA'~i:' :. .
DESTINOS .. fe' ~

Circular. Excmo. Sr.: Próximos á agotarse los Qréc1itos
.qu@ figurfloIT ~n ·el vigente presupuesto de este Ministerio des
tinados á sufragar.los gastos que ocasiona el desempeño de
oomisiones dellD6rvicio, el Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
~r que, á P!U'tir;del ..:lía l.°~el próximo mes de agosto, se
hworporen á sus destinos de plantilla toc1os10s generales, je
ieÉJ, oficiales y sus asimilados, que se hallen desempeñando
comisiones que no tengan carácter orgánico, cesando los inte
~dos de percibir, desde dicha fecha, las diferencias de suelo
_, gratificaciones ó indemnizaciones que por tal concep»ae les vienen abona.ndo. Es asímismo la voluntad de S. M.
qoo en lo sucesivo no se confieran por los generales de Cuer
;PP ?6 ejército, Capitanes generales y Gobernadores militares
"'entes, más comisiones con derecho á indemnización, que
~.que exija el cobro de librQ.tnientos, asiste:q.cia á subastas
t~'8ervicios del Ejército y á Consejos de guerra; fuera de
~~tres CáSOIl, lasautoridad~s mili~ares solicitarún do este
~steriQ la autorización previa, exponiendó la imprcscin
4!Ne necesidad de la comisión y el tiempo aproximado que
:~~s'u desémpeño, procurandp, en todos los casos, limitar
~'~ncesionesy propuestas de comisiones indemnizables y
11ltd! la duración de éstas se reduzca ¡:tI tiempo estrictamente
~eeea;.trio. '

Da orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento. y
~ásefectos. Dios 'guarde á V. E. muchos años. Madrid

'29'de;julio de 1905.
';«'\1; . . WEYLER
~ñor..•

Señor General del quinto Cuerpo de ejército.

Señores General del sexto Cuerpo de ejército .y Ordenadlbr
de pagos de Guerra. .1.

Ecxmo·. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nombrar
ayudante de campo del General de la segunda brigada de la
división de Caballería D. Salvador Arizán y Sánchez Fano,
al capitán de dicha arma D. Pío Arancon Rober, ascendido,
dell'egimiento Húsares de Pavía.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde it. V. E. muohos años.
Madrid 29 de julio de 1\)05.

SeIlor General del primer Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

--
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien destinar á

las inmediatas órdenes del Intendente de división D. Fede
'rico Strauch y.Pizano, Jefe de sección de este Ministerio, al
comisario de guerra de primera clase D. Luis Constante y
Blanc, que se halla de reemplazo en esta región.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E.. muchos añ-os.
Madrid 29 de julio de 1905.

Señor General del primer Cuerpo de ejército ..

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

........
Excmo.8r.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nombrar

aYUdante de órdimes del general de división D. Luis Mac
kenna y Benavides, Subinspector de las tropas de esa regió;n,
a¡l90mandante de Estado Mayor D. Ramón Mucientes y Vi-
.~olque.SQ·halladestinado en la tercera brigada de Caballería.
, :.. Pe real orden lo diga á V. E. para ¡:¡u conocimiento y. ,

ESTADO HAYOR CENTRAL !JEL EJIRCITO
DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista de la l>ropuesta formulada por el
Director de la Escuela Superior de Guerra para cubrir una
vacante de profesor de la clase de «Industria militar» que
existe en dicho centrQ de enseuanza, el Rey (q. D. g;) se ha
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SiCCIÓ' DE CABALttliÍA
DESTINOi

Excmo. flJr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido i, bien dispo
ne:r qne quede sin efecto el destino al escuadrón Caza.eres de
Gran Canaria, dispuesto por real orden de 24 del mes actual
(D. O. núm. 161), del primer teniente D. Antonio Suero y Ca·
lleja, y que continúe prestando SUB serviciol!l en el regimien...
to Lanceros de Farnesio, 5"~ de Caballería.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de:
más efectos. Dios guardt á V. E. muchos años. Madrid ~9

de julio de 1~05.

-. -

Señor Capitán general de Baleares.

Señores Presidente del CO]fsejo Supremo de Guerr." y Mari~

YOrdenador de p8.goI de Guerra.

De real orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde tí. V. E. muehos años. Madrid
28 Qe julio de 1905.

Señor General del tercer Cnerpo de ejército.

Sefio:res Pr.m.dente del 'Consejo 'Supremo a-.li\lillfl }-~
y OrdeJaador de pagos de Guerra.

Señor Ordenador de pagos de GuerJa.

Señores General del séptimo Cuerpo de ejército J Capitán ge·
neral de Canarias.

Excmo. Sr.: Accedien.do" lo soU,citado pó'r el capitán da
Infantería, con destino en el re~imientode Vizcaya núm. 51,
D. José Domenech Campo, el Rey (q. D. g.) se ha servido con·
cederle el retiro para Valencia; disponiendo que sea dado da
baja, por fin del mes actual, en el arma tí. que pertenece.

Da real orden lo digo á V. E. para 8U conocimiento y dlil
más efectos. ~ios guarde ti. V. E. muchos añoll. 1Is.drii 28
d. julio de 1905.

... ....

RETIROS

Excmo. Sr.~ Accediendo ~ lo solicitado por el corona
D. Ricardo Callol Ilorel, con destino en el primer depósito d&
caballos sementales, el Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
le el retiro para. Madrid; disponiendo que eea dado de baja,
por fin del mes actual, en el arma á que pertenece.

De real orden lo digo tí. V. E. para su conocimiento y de-
más efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos años. Madrid 28
de julio de 1905. '

W:EHoER

Señor Director general de Cria caballar y remonta.

/!leñores Presidente del Consejo :Supremo de Guerra J Mara.,
Generales del primero y I!legundo Cuerpos de ejército '1
Ordenador de pag;oíl de Guerra•

Señor Genexal del cuarto Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
General del,tercer Cuerpo de ejército y Ordenador de pagos
de Guerra.

aCOION DE INFAN'J:IEBÍA
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que
el primer teniente del regimiento Infantería de Burgos don
Ricardo Molina Roselló, pase destinaio al regimiento de Isa
bella Católica.

De real orden lo digo á V. E. para su eonocimiento y de
mIS 'e!'eCtóf:l. Diol gUarde AV. E. muchos añal. Madrid 29
da julio de 1905.

•••

•• a

ijeiorel 'ieneral d81 primer;Cuerpo de ejército, Ordenador de
pagos de Guerra y Directox de la Escuela Superior de
Guerra.

servido nombrar para el citado cargo, al comandante de Arti·
liería D. José Iriarte J TraYieso, que figuxa en el p:rimer lugar
de la. terna.

'De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año!. Ma·
drid 29 de julio de 1905.

RETffiOS

Excmo. Sr.: ,Accediendo á lo solicitado por el teniente
coronel de Infanterla, con destino en el regimiento de San
Quintín núm. 47, D. Angel Lucb Villarruhia, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido concederle el retiro para Valencia;
disponiendo que sea dado de baja, por fin del mea actual, en
el arma á que pertenece.

De real orden lo digo tí. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. DiOl gua:rde á V. E. muchos años. Madrid
28 de julio de 190á.

.,a

Beior &eneral dil séptimo Cuerpo de ijército.

Siior Ordenador de pago6 de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo tí lo solicitado por el coman
dante de Infantería (E. R.), afecto á la zona de reclutamien
to de Toledo núm. 3, D. Vicente Mateo Galán, el Rey (q. D. g.)
se ha servido concederle el retiro para Madrid; disponiendo
que sea dado de baja, por fin del mes actual, en el arma á
que pertenece.

De real orden lo digo ti. V. E. para IIU eonocimient. y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchO! añON. Madrid
28 de julio de 1905.

Señor General del primer Cuerpo de ejército.

!Selores Presidente del Consejo Supremo de Guena y Marina
y Ordenador ..e pagos do Guerra.

Excmo.8r.: Accediendo á lo solicitado por el coman
dante de Infantería, con destino en el regimiento de Inca, don
Bernardino BarcialOmar, el Rey (q. D. g.) se ha servido con
cederle el retiro para Palma (Baleares); disponiendo que sea
dado de baja, pol' fin del mes actual, en el arma á que perte
;neceo

SlaC¡ÓI DEi AIt,'J:IILLEm
RIDTIROS

Excmo. Sr,: Accediendo á lo solicititdo por &lcapitan. del
regimiento Artillería de Sitio, D. tgnaGio Branet y Gareit)
el Rfy (q. D. ,.) lile ha ¡¡enido conoed.da el retiro parR Ma1
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ImOCIÓN' DI Jt:1STICa r AS'D'NTOS GINDALIS

Señor ~neral del primer Cuerpo de ejéreito.

~eñor Ordenador de pagos de Guerra._.-
DESTINO; CIVILES

Excmo. Sr.: Rabien-clo sido nombrado a.pirante de 2.~

clase alcaide marchamador de la Áduana del Ferrol, con mil
pésetas anuales, el B31'gento de la Zona de reclutamiento y re
sarva de Barcelona núm. 27, Rafael León Quirós, el Rey (qU0
Dios guarde) se ha servido disponer que el expre~do sargento
cause baja eh dicho cuerpo por ñ:é. del presente mes.,. alta en
el de reserva que le corresponda; con arreglo á lo dispuesto en
la real'orden de 21 de mayo de 1886 (C. L. núm. 213).

De la de S~ M. lo digo á V. E. para su cGnocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2~ de julio de 1905.

Sefior Geiteral del cuarto Oaerpo d.e e¡&r.ito.

.Señores Oapitán general de Galicia y Ordenador de pagos de
Guerra.

flri4; (Usponiendo qu,~ aea dado d.e baja, por fin. del mes ac
twl, eA el li\,rD;la á, q~~eJ;'teneoe.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
máa efectos. Dios guarde á V. E. muchos aios. Madrid 28
de julio de 1905.

.Iu~eliano Cid Zavala, en súplica de que se le concedan dO!f
meses de licencia por enfermo para Avila "1 Zamora, el Rey
(q. D. ~.) ha tapido á bien acceder á la petición del recurren.
te, con arreglo á las instrucciones aprobadas por real orden
circular de 5 de junio p'Ióxitno pasado (O. L. núm. 101).

W:iYLElt De real orden 10 digo át V. E. para su conocimiento y

Se~ G 1dI' O d 'é 't demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos lÚlOS. Madrid
nor anera e prImer uerpo e eJ rQl o. 29 de julio de 1905. .

Solíores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina

y Ordenador de pagos de GUerra. ISeñor Ordenador de pagos de Guer;a.

• '!;~IJ ,"" : ~eñore8 Generales del primero y séptimo Cuerpos de ejército.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el ¡,argento f
4le obrero' :filiad~s de Artilleria de la sección afecta al parque i
~e Zarl1goZ(l, M.:anp.eIMoreno Trigueros, el Rey (q. D. g.) se ha !
B~rvidó 'co:gcE?der'ie el J:etiro' 'para Madrid; disponiendo que 1"

B~ <Jado d~ baja, por ñn del meS actual, en el arma á que . MATERIAL SANITARIO
pertenec~. .,' , '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de- ~cn;lO. Sr.: :;l Rey (q. D. g.) ha temdo la bIen aprobar
mlÍ4 efectoi. Dios guarde á. V. !l. mucholll años. Madrij, el presupuesto de l.228,50 pesetas formulado en once del ca
28 dE) julio de 190i. J:'riente mes, por la junta económica del Parque de Sanidad

Militar para adquirir 225 portacamillas, euyo importe será
cargo á los fondo!! que tiene en caja por venia de material.

De real larden lo digo á V. E. p.ara su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. 1UuchoB años. Madrid.
28 de julio pe 1905.

lIlor General del quinto Ouerpo d$ ejér.ito.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y M.rilUl.
General del primer Cuerpo de ejército y Ordenador de
pagos de Guerra.

-.-
aCCIoN ~I AJ)I(INIBTi4QXóN UIUTAI

ORUGES-

~amo. Sr.: En 'rista de la instancia que curSó V. E. {j I
.sta :M:ini.krio oon su esorito fecha 4 del actual, promovida
~n 20 de junio próxÜilo pa'eado por el capitán de la Guardia
Civil de la comandancia d~l N'orta D. Justo Pardo González,
en. Ilúplica de ,\ue ~e sea admitida la renunoia al percibo de
~1': ¡>~nsióH- anexa ~ la cruz de Maria Oristina que disfruta y
Bllle abonen en "lUlílbio, como mM beneficiosas, las pensiones
~ dos cruces del Mérito Militar con distintivo rojo, que po
~ so~re el miimo llmpleo, con los efectos retroacmvos que
p;J:eviena la. r6~1 orden circular de 4 de mayo último (O. L. nú
I)J,~fQ 8g)~ el &y (q. D~ g.) lia.' teni<;lo á bien acceder á. lo soli
«»~9 y, dispon~r qu~ por la expreiáda comandancia ae prae
~q\len las oportunas reClamaciones, veri:fi.c~ndolo de las de
~j~rqiº~os cerrados en adicionales de carácter preferente y las
ael aiÍo actual por nota en extrasto corriente, con deducción
de l.a$ penSiones de cruz de Maria Oristina percibidas en el
inispl¡l period() de tiempo.

De real orden lo diio á V. E. para iu: conocimiento y ie
Jll.~ f)feqtoll. Dios guarde al V. E. muéhos' años. Madrid
~8 d. julio,d. 1905.

lfETLlllB

Béfiór Director general de la. Guardia Oivil.

8efiore~ General del primer Ouerpo de ejército~yOrdenadorde
pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Habiendo sido nombrado alguacil del juz
gado de primera instancia é instrucción del distrito del Mar
de Valencia, con el sueldo anual de 600 pesetas, el sargento
del regimiento Infantería de San Quintín núm. 47, Bonifa-

•.......-... cie Tejero Almao, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que
, el exprel'lado sargento cause baja en dicho regimiento por 11n

LICENOIAS del presente mes y alta en el de reserva que le corresponda,

. Excmo',lif.: Vista la instancia que Y. E. cursó á eateIcon arreglo é. lo dispuesto en la real orden de 21 de mayo de
Ministerio promovida por el oficial segundo de Administra- ;1.886 (O. L. núm. 213).
bittt'lIi1itit~ <IOn ~eti.íio en esa Ordenación de pagos, deD pe la de S. M. lo digo á. V. E. para IiIU conooimiento y
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. V.....dri4
28 de julio de 1905.

SeñflI General del enarto Cuerpo de t'J~erclto. '

Señores General del tercer CU~.rpo de ejército y Ordenador de
pagos de Quena,

.
EeCALAS DE RESERVA.

Excmo. Sr.: En vista de la instancil'l. que V. E. cursó á
este Ministéri.o con su escrito fecha 10 de junio próximo pa
sado,.prom~vlda ~r el segundo teniente de Caballería (Ro G.)
~. DIego Gomez U'onzález, que deilempeña el cargo de escri
bIente segu:ndo de montes en el distrito forestal de Ciudad '
Real ! ~8.dajoz, en súplica de q\la se le conceda como gracia
6SpeCIllJ. el pase á la escalll de reserva retribuida de dicha arma
en el expresado empleo de segundo teniente por las razone!
que expone; teniendo an cuenta que al inrel'asado'le ha sido
negada análoga peticion por reales órdenes de 17 de marzo de
1899 J 6 de febrero de 1904, y no habiendo adquirido derecho
alguno desde la negativa de su última pretensión á la fecha, el
Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar la referida instancia
debi:ndo atenerse el recurrente á. lo resuelto anteriormente y
mamfestándoaele al propio tiempo que en lo sucesivo queda
rán sin curso cuantas instancias formule con la misma pre-
tensión. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
~ de julio de 1905.

WJlYLm

Señor Gel1eral delllrimel" Cuerpo de ejército.

... - ~

LICENCIAfi

Excmo. Sr.: En vista de la. instanoia que Y. E. cursó á
este Ministerio en 10 del corriente miS, promovida por doña
Joaquina Díaz Pereira, viuda del capitán de Infantería, reti-

, rada, D. Constantino Puga Miranda, en súplica de licencia
ilimitada para Ro!lario de Santa Fe (República Argentina),
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido conceder á la interesada
la licencia que solicita; debiendo, mientras resida en el iX
tranjero, cumplir cuanto dispon. para las clases pasivas que
se hallan en este caso el reglamento de la Dirección general
de dichas clases, aprobado por real orden de 50 de julio de
1900, inserto en la «Gaceta de Madrid~ de 5 de agosto si
guiente y demás disposiciones en que pueda hallarse com
prendida.

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y de
más efectofll. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
28 de julio de 1905.

WEYLli1R

Señal' General del séptimo Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida por
el segundo teniente de Infanteria (E. Ro), retirado, D. Fran
cisco Merino Ortiz, en súplica de que se le conceda licencia
ilimitada para Francia, Inglaterra y Estados Unidos de Amé
rica, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido conceder alintere
snrlo In. licencia que solicita; debiendo, mientras resida en el
extranjero, cumplir cuanto dispone para. las clases pasivas
que Se hallan en este oaso el reglamento de la Dirección gene- ,

ral de dichas clases, aprobado por real orden de 30 de julilt
de 1900, inserto en la «Gaceta de Madrid) de 5 de agosto de
siguiente.

De real orden lo digo á V. E. para su. conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V.' E. muchos años. Madrid 28
de julio de 1905.,

Salíor Gen.eral del primer Cuerpo d. ejér8ito .

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

RESERVA GRATUITA

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á,
este Ministerio en 3 de junio próximo pasado, prbmovida por
el sargento de Ca.rabineros, retirado, Ildet'onso Romero Buiz,
en súplica de que se le conceda el empleo de segundo tenien
te de la reserva gratuita; teniendo en cuenta que el recurren
te ejerce en la actualidad un cargo que no es compatible con
la categoria de oficial, no hallándose por lo tanto compren
dido el interesado en el real decreto de 16 de diciembre da
1891 (C. L. núm. 478), el Rey (q. D. g.) se ha servido des
estimar la referida instancia por carecer el recurrente de de
recho á lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de":'
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 28
de julio de 1905.

WEYLElt

Señor &neral del terGir Ct16"rpo da ejército.

Señor Direotor general de Carabineros.

-.-
SECCIÓN DE INS'rRUCCIÓN, BECLTJ''rAKImt'rU

y ~POS'DIVJRSOS

ABONOS DE TIEMPO

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por elsar
gento de la comandancia de la Guardia civil de' GuipÚZCOli,
Bautista Pérez Aleehá, en súplioa de qU0 se le abone por en...
tero para los efeetos de retiro el tiempo que estuvo con licen
ci~ ilimitaaa, desde 1.0 de abril á fin de julio de l882, y te
mendo en cuenta que el expresado individuo vino al ejérci
to con sujeción al reglamento para el reemplaio y reserva
del ejército aprobaJo por real decreto de 2 de diciembre de
~878 (C. L. núm. 369), el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10
lllformado por ese Consejo Supremo en 12 del corriente mes
ha tenido á bien acceder á la petición del interesado. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a. V. E. muchos años. Madrid
28 de julio de 1905. ~

WEYLER

Señor Presidente del Consejo /Supremo de Guerra y Marina.

SeflOres Director general de la Guardia Civil y General del
sexto Cuerpo de ejército. t

ACADEMIAS

Exorno. Sr.: Vista la instancia promovida por D.n Car
~en Oaneio y Rodríguez, domiciliada en San Fernando (Cá
dlZ), calle de Jesús núm. 26, viuda del teniente ,de navio
D. Isaac Peral y Caballero, en súplica de que á .us hijos don
Isaac, D. Antonio y D. Luis Peral y Cencio, se les concedan
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WEYLER

na en 12 del actual, se ha servido desestimar la petición de la
recurrente, con arreglo á lo que preceptúa el real decreto de
8 de febrero de 1893 (C. L. núm. 33).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
28 de julio de 1905.

Señor General del tercer Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

CONTINUACIÓN EN EL SERVICIO Y REENGANCHES

Excmo. Sr.: En vista de las instancias promovidas por
los individuos de tropa de las Comandancias de ese cuerpo,
que se citan en la siguiente relación, en súplica de que, como
gracia especial, se les conceda la rescisión de los compromi
sos que tienen contraidos por el tiempo y en las fechas que
en la miama se les consignan, el Rey (q. D. g.) ha. tenido á
bien acceder á la petición de los intereMdoo, disponiendo
causen baja en el cuerpo Á que pertenecen, COR la condición
que determina la real orden oiroular de 31 de ootubre de 1900
(O. L. núm. 215).

De real arden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftoso Madrid 28
de julio de 1905.

WEYLEB

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por D.a Con
suelo Pascual Pérez, domiciliada en Alcalá de Chisvert (Caste
llón de la Plana), viuda del primer teniente de Infantería
D. Francisco Salmerón Casasola, en súplica de que á sus hi·
jos D. Francisco, D. Daniel y D. Federico Salmerón Pascual
se les concedan los beneficios que la legislación vigente otor
ga para el ingreso y permanencia en las Academias milita
res, como huérfanos de militar muerto de resultas de enfer..,
medad adquirida en campaña, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y Marí- Señor Director gener~l de Carabineros.

Belaci6" que 3e cit«

los beneficios que la legislación vigente otorga para el ingre
ao y permanencia en las Academias militares, como huérfano
de marino muerto de resultas de enfermedad adquirida en
campaña, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 12 del actual, se
ha servido desestimar la petición de la recurrente, con arre
glo á lo que preceptúa el real decreto de 8 de febrero de 1893
(O, L. núm. 33).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muehos añOil. Madrid
28 de julio de 190i.

Señor General del segundo Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

FechasdelcsDlproDlÜO

CGDlandancillli Clases NOMBRES Afios ae duración
Día Mes Año

Bilbao ••.•....••..•.. Carabinero.. • •.••.•.. Manuel del Teso Esgueva..••••••.••.. 12 abril..•. 1904 4
Malaga •••••....•..•.. Otro.................. Luis Feronelle de Guzmán el Bueno .•. 16 idem ••• 1904 4
Murcia••••••••..•.... Otro...•.......•••.... Vicente PerR! Ibars ..••••..•......•.. 8 junio ... 1904 2
Navarra .•..••.......• Otro ..•..•..•••.•..•• Manuel Fernández Fernández..•.•...• 16 novbre .. 1903 4
Pontevedra .•........• Otro ..."..•.•.•••••.•. Blmjamin Rodríguez Matilla••.•.••••• 1.0 octubre. 1900 6
Tarragona ....•.....•• Otro '.....•...•.....•. Miguel Garcia González ••••.••••••... 6 idem ••. 1903,. 4
Valencia ••...•..•••.. Otro ..........•.••..• Juan Pérec Carvera•••••••••••..••••• 26 marzo.•• 1904 2
1dem ••...•..•••....• Otro •...••••.••...•.. Julián Fernández Lázaro.•.•.•...•••• 1.0 mayo ..• 1902 4
ldem ••••.......•..•. Otro ....•••.....••••. Francisoo Falcons Arener •.••••••••.. 13 julio .... 1904 4
Idem ••••.•....•••.•. Otro ..•...•..•.•••.•. ¡pedro Sánchez Zapata:•••••••. " ..•.. 1.0 idem •.. 1904 2'

-
Madrid 28 de julio "de 1905. WEYLER

WEYLER

Excmo. Sr.: En vista de las instancias promovidas por
el cabo y guardias de las Comandancias de ese cuerpo, que se
citan en la siguiente relación, en súplica de que se les con
ceda, como gracia especial, la rescisión del compromiso que
tjenen contraido por el tiempo y en las fechas que en la mis
ma se les consignan," el Rey (q. D. gJ ha tell.ido á bien acce
der á la petición de los interesados, con la condición que Be
determina en las reales órdenes de 24 de diciembre de 1897
(D. O. n.m. 291) y 31 de octubre de ,1900 (C. L. núm. 215);
previo reintegro de,la parte propo~cionaldel premio de reen·

ganche recibido y no devengado, en harmonia con lo que pre
ceptúa el arto 77 del reglamento de 3 de junio de 1889 (Colec-
ción Legíslativa núm. 239). .

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y de:.
más efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años. Madrid 28
de julio de 1905.

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Generales del primero y quinto Cuerpos de ejér
cito y Ordenador de pagos de Guerra.

Relación que se cita..
Fecha del coDlpromiso
--

Afios de duraciónEJomltlldlluela." Clases NOMBRER
Día Mes Año

- - - -
~ur .•.•••......••.•.• Cabo.................. Basilio Paz Alamo ..•..•..•....••.••. 25 sepbre .. 1903 2
Nadrid .••.•.......... Guardia. • . . • . . . . . • • .• Juan Velasco Torres .....••.•...••... 1.0 enero .•• 1903 4
~varra .............. Otro ..•••....••..••.• Manuel Lacalle Ayala....•..••....... :1..0 idem .•. 1903 4
Z. ón... ',' ...... " .... Otro.. . . .• .. ......... ¡D. Eugenio López AseDjo ............. 1.0 agosto.•. 1902 4

amora .............. Otro ...•.....•.....•• Anastasio Payo Mayor.....•••..•...•. 1.0 marzo..• 1904 4

- .
Madrid 28 de julio de 1905.

!
WEYLER
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Relación que se cita

Arehivero tercero

D. Arturo de León Recacoechea, excedente en la primera.
región, al Estado Mayor del segundo Cuerpo de ejército~;

Oficiales primeros

D. Juan Puertas Hernández, del Gobierno militar de Ceuta.
al Gobierno militar del Campo de Gibraltar.

» Luis Cercas Gutiérrez, ascendido, del Archivo general n;ti~

litar, á situación de excedente en la primera región.

Oficiales segundos

D. Manual Atienza Romera, del Gobierno militar del Campo
de Gibraltar, al Gobierno militar de Ceuta.

:; José Cachorro Manrique, a.scendido, del Archivo general
militar, queda en el mÍlmo.

Oficiales terceros

D. Vicente Mo~gan Losada, ascendido, de la Capitania gene-
ral de Galicia, al Archivo gineral militar.

» Alvaro Ureña del Campo, de reemplazo en la primel'f¡ re
gión, al Estado Mayor del segundo Cuerpo de ejército.

Madrid 29 de julio de 1905. W:I1YL1I1R

Relación que ie cita

Capellanes segundos

D. Antonio Martinez SUárez, del regimiento Infanteria del
Príncipe núm. 3, al Hospital militar de Mahón.

» Juan Rivas Torres, de reemplazo en BalearelJ, al regimien
to Infanteda del Príncipe núm. 3.

» Jesús Gómez Tebar, del regimiento Infantería de Otumba:
núm. 49, al regimiento Infanteria de Melilla.

» Jesús Moreno Alvaro, del regimiento Infantería de Mali
lla, al regimiento Infantería de Otumba núm. 49.

» Fernando Solanilla Buesa, del cuarto regimiento mixto de
Ingenieros, al regimiento Infantería de Alcántara nú
mero 58.

» Manuel Herrero Medina, del regimiento Infantería de Al
cántara núm. 58, al cuarto regimiento mixto de Inge
nieros.

Madrid 29 de julio de 1905. W¡;¡YLlllR

Excmo. Br.: Aprobando la propuesta de destinos remi
tida por V. E. á este Ministerio en 19 del actual, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer que los capellanes del
Cler() Castrense comprendidos en la siguiente relación, que
comienza con D. Antonio Martinez Suárez y termina con don
Manuel Herrero Medina, pasen aservir los destinos que en la
misma se designan.

De rfal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
29 de julio de 1905.

Señor Provicario general Castrense.

Señores Generales del tercero, cuarto y séptimo Cuerpos de
ejército, Capitán general de Baleares, Gobernador militar
de Melilla y plazas menores de Africa y Ordenador de pa..
gos de Guerra.

~

PASES Á OTRAS ARMAS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que curlló V. E. á.
o,<;te j\Jinisterio en 25 de mayo último. promovida por el se..
gl1nl1u teniente de Infanteria (E. R.), D. Ricardo Garoia I\uiz,

i '

801-

W'¡¡;YLER

Circula,·. Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por el
Director general de la Guardia Civil, el Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer que los jefes y oficiales de dicho cuerpo com
prendidos en la siguiente relación, que comienza con D. Luis
Moreno de Raya y termina con D. José Rivera Rodriguez, pa
sen á servir los destinos que en la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 29
de julio de 1905. .

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que
el jefe y oficiales del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares
comprendidos en la siguiente relación, que principia con
D. Arturo de León Recacoechea y termina con D. Alvaro Ure
iia del Campo, pasen á los destinos y situtlción que en la
misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Mádrid
29 de iuUo de 1905.

lUlación que se cita.

Teniente coronel

D. Luis Moreno da Raya, ascendido, de la Dirección general
pasa á situación de excedente en la primera región y
afecto para haberes á ,la Comandancia del Sur.

Comandantes

D. Jenaro Aranzana y Caballero, ascendido, de la Dirección
general, á la Comandancia de Ciudad Real, de segundo
jefe•.

;) Isidoro Bustos y Caymó, ascendido, dé l!lo Comandancia
del Sur, pasa á situación de excedente en la primera re
gión y afecto para haberes á la Dirección general.

» Federico Alemany Cabanes, segundo jefe de la Comandan
cia de Ciudad Real, tí. la Dirección general.

Capitanea

D. Emilio Iglesias Peña, ascendido, de la Comandancia de
Salamanca, á la segun~ compañia de la de Córdoba.

:11 José Lozano González, ascendido, de la Comandancia de
Soria, á la plana mayor de la de Zaragoza.

~ Victor Mortllli y Sánchez Gil, de !la Comisión liquidadora
de la Guardia Civil de Cuba y Puerto Rico, á la Direc
ción general.

,. Ricardo Garcia dQ VinU€3a y Arguedas, de la Comisión li
quidadora de la Guardia Civil de Cuba y Puerto Rico, á
la plana mayor de la Comandancia del Sur.

» Juan Linares Piñero, de la plana mayor de la Comandan
cia de Zaragoza, á la Comisión liquidadora de la Guar
dia Civil de Cuba y Puerto Rko.

» Joas Rivera Rodríguez, de la segunda compañia de la Co
manda.noia de Córdoba, á la Comi¡¡ión liquidadora de la
Guardia Civil de Cuba y Puerto Rico.

Madrid 29 de julio de 1905. WEYLER

Señor ••.
WEYLER

Señor Ordenador de pagos de Guerrá.

Señores Generales del primero y segundo Cuerpo" de ejército,
Capitán general de Galicia, Gobernador militar de Oeuta. y
Jefe del Archivo general militar.
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WEYLER

•

~'EYLER

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sargento
de Carabineros de la. comandanoia de Huesca. Juan BieI Ur
pegui, el Rey (g. D. g.) se ha servido concederle el retiro para
Jaca, de dicha provincia; disponiendo que sea dado de baja"
por fin mes actual, en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
28 9-e julio de 1905.

el, JliW ....

Seíior Provicario general Oastrense.

Señores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina,
Generales del cuarto y séptimo Ouerpos de ejército y Orde~

nador de pagos de Guerra.

WEYLER

do que sea dado de baja; por fin del mes actual, en el cuer
po á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. paraeu conocimiento "!
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
28 de julio de 1905.

Señor Director general de Oarabineros.

Señores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Mari
na y General del quinto Ouerpo de ejército.

Excmo. Sr.: El ReY,Cq. D. g.) se ha servido concederel
retiro para los puntos que se indican en la siguiente relación,
á las clases é individuos de tropa de la Guardia Civil com
prendidos en la misma, que comienza con José Merino Be
renguer y termina con Bartolomé Valenzuela Soto; dispo
niendo, al propio tiempo, que por fin del corriente mes sean
dados de baja en las comandancias á que pertenecen.

, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y fines
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid,
28 de julio de 1905.

WEYI,ER

,.
D. O. trdm.166

en súplica. de ingreso en el cuerpo de Oarabineros, y teniendo
en cuenta que el interesadono reune los ocho añol! de servicios
efectivos que previene la real orden de 19 de mayo de 1896
(O. L. núm. 124), el Rey Cg. D. g.), de acuerdo con lo mani
festado por el director general de dicho cuerpo, se ha. )servido
désestimar la referida instancia. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 28
de julio de 1905.

Señor Provicario general Oastrense.

Señores General del primer Ouerpo de ejército y Ordenador de
pagos de GUeJ:ra. --

Señor General del cuarto- Ouerpo de ejército.

Señor Director general de Oarabineros.

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio con su escrito de 1.0 del actual, promovida por el
capellán 2.0 del Clero Oastrense, con destino en el regimiento
Infantería del Rey núm. 1, D. Gregario Gómez Jaraño y Con·
tador, en súplica de que se le conceda pasar á situación de
reemplazo con residencia en esta corte, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien acceder á lo solicitado por el recurrente, con
arreglo á lo prevenido en la real orden de 12 de diciembre de
1900 (C. L. núm. 237), debiendo ingresar en activo para ocu
par la vacante que resulte, el capellán más antiguo de los de
su clase que se eneuentre en dicha situación de reemplazo vo
luntario y que lleve en la misma más de un año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
má~ efectos. Dios guarde á V. E. muchosañ08. Madrid28
de julio de 1905.

RETIROS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capellán
mayor 9-el Olero Oastrense, con destino de teniente vicario en
la séptima región, D. Francisco Bravo Rial, el Rey (q. D. g,)
se ha servido concederle el retiro para Barcelona; disponien-

WEYLER
Señor Director general de la Guardia Oivil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
Generales de los Ouerpos de ejército, Oapitán general da
Galicia y Ordenador de pagos de Guerra.

WEYLER

Relación que se cita

~adrld 28 de Juho de 1905,

T

Comandancias PuntO! donde van á residir
I

NOMBRES DE LOS INTERESADOS Empleoa á que perteniceu
Pueblo ProVincia

- ."
José Merino Berenguer ....•. '......• " Sargento •.•..••• Vizcaya.......••....• Baracaldo .........••.. Vizcaya.
Francisco Román Jurado .......••...• Otro••....•....• Jaén................. Santisteban ........••. Jaén.
José Alarcón Vallejo................. Cabo..•...••.... Málaga ......•....... .Málaga:...........••.. Málaga.
José Bordas Gómez ..••..•..•........ Oác1iz ....•..•••.•..•. San Fernando ..•....•• Oádid.
Andrés Oasas Montes.••.....•.•...••. Granada ......•...•.. Albuñol •..•.•.••..... Granada....
Gaudencio Garcia Cortés .•..•...•..•.. Navarra .••.•....... '. Yal1cÍ. ........•.•.... Navarr&.
Martin Gómez Yagüe ................ Segovia•.........••.. Oerezo de Abajo.•...••. Segovia.
Manuel Lorenzo Alcobre......••...... Pontevedra...•......• Estrada.•••..•..•.•••. Pontevedra.
Felipe López Vázquez................. AvUs................ Adanero .....••.....•• Avila.
Juan Lapera lborra.•••........•.•..• Guardias ........ Valencia............. Oallosa de Ensarria ...• Alicante.
Paicual Mari Martinez•..•...••...•.•. Idenl ...••• , . " .•••.. Valencia.••..••••.. , .. Valencia.
Agustin 0110 Arbonies..••••.••••••... Navarra .•.•..••••••. Navasoués .....••...•• Navarra.
Manuel Peris Oivera.................. Valencia.••.•.•.••..• Alcublas.••.....•.••• Valencia.
Laureano Sánchez Orts .•••.. , ....••.. Idem••••..•••.•. "•• 1I Sueca ............ 11 ••• ". Idem.
J ulián de la Torra Ranz ••.••.•...• '••. Guadalajara ••••••.••• Guadalajara., •.•••..•• Gnadalajara.
José Vilar Agramunt ................ Barcelona .•••••.• 11 .... Artana... 11.11 ......... _, •• Castellón.
Bartolomé Valenzuela Soto .. , •.•...•.. Oórdoba ..••.•..••••. Posadas••••..••.•..... Córdoba.

- I I. , ) r 4
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Excmo.5r.: Acoediendo á. lo solicitado por el Ia.r~ento

de Carabineros de la Comandancia de Lérida, Pedro Sauz Ba~

laDs, el Rey (q. D. g.) se ha ~ervido concederle el retiro para
Villaviciosa de Odón (Madrid); disponiendo que sea dado de
baja, por fin del mes aitual, en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y de..
más efectos. Dios guarde á. V. E. muchos año¡. Madrid 28
de julio de 1905.

WEYLlIlt

Señor Director general de Carabineros.

Señores Prelidente del Consejo Supremo dQ Guerra y Marina.
y ~nerales del primero y cuarto Cuerpos de ejército.

- e ••

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el oficial
primero del Cuerpo Auxiliar de o.ficinas Militares, con desti
no en el Gobierno militar de Alava, D. Tomás Ortega Casado,
el Rey (q. D. g.) se ha s~rvido concederle el retiro para Bur
gos; 'disponiendo que sea dado de baja, por:fin del mes actual,
en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo ti V. E. para BU conocimiento y !le
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos afioa. Madrid
28 de julio de 1005.

Saiíor General del sexto Cuerpo de ejército.

Señorea Presidente del Conaejo ~upremo de Guerra y Marina
Y Ordenador de pagos de Guerra.

•••
Excmo. Sr.: Accediendo álo solicita.do por oficial fMce

ro del Cuerpo Au:riIiar de Oficinas Militares, con destino en
ese Cuer'po de ejército, D. José Planells Sorra, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido concederle el retiro para San .4n
tonio Abad (Baleares); disponiend@ que sea dado de ba.ja, por
fin del mes actual, en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su eonocimiento y de
más efectos. Dios guarde;' V. E. muchos años. Madrid 28
de julio de 1905.

WEYLBR

Señor General del quinto Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marma,
Capitán general de Baleares y Ordenador de pagos de
Guerra. '--

SUELDOS, HABERES Y GRATIFIOA.OJONlii

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto el director de la
Academia de Infanteria, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
conceder el haber de su clase y pan en beneficio, desde 1.0
de agosto próximo, á los alumnos de la referida Academia,
D. Augusto Rubiq Ulloa y D. Franeiseo Serra Amoedo, aplda
dos del regimiento Infantería de la Constitución núm. 29 y
del batallón Cazadores de Alba de Tormes núm. 8, respecti
vamente, con arreglo á lo prevenido en el arto 90 del r@gla
mento orgánico de las Academias militares.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 28
de julio de 1905.

WEYLE:R

Señor ,General del primar Cuerpo de ejército.

Señores General del cuarto y quinto Cuerpos' de ejército, Or
denador de pagos de Guerra y Director de la Academia
de Infantería.

LA :. MI_

Excmo. Sr.: Aprobando ~o propuesto po:r el director de
la Academia de Infantería, el Rey (q. D. g.) se ha servido
conceder la gratificación diaria de tres pesetas, abonable
desde 1.0 de agosto próximo, á los seis alumnos de 1& misma
comprendidos en la siguiente relaCión, que empieza con don
D. Juan Mareo Medina y termina con D. José Ferrero Rodrí
guez, con arreglo-á lo prevenido en el arto 88 del reglamento
orgánico de las Academias militares.

De real o~den lo digo á. V. E. para ~u col'l.oeimiento y
demás efeetol. Dios guarde á. V. E. muchos afios. Madrid
28 da julio d. 1905.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señor Director de la Academia de Infantería.

Relación que se cita

D. Juan Marco y Medina.
:t Francisco Menéndez Arango y Detrell.
:t Manuel Larrsz y Tamayo.
:t Fernando Alvarez Holguin.
:t Dionisia Mamblona y Martinez.
:t José Ferrero y Rodríguez.

Madrid 28 de julio de 1905. WEYLER

•

DISPOSICIONES
'. "'. ,'';'" . ,.' .. ~

á.e laS~ '1 ,eoolon18 4t este Kfl'ltafh¡
f ele lu clepeneleno!u oentrales

BECCIÓN DI CABALLlW
DESTINOS

Existiendo una vacante en la fuerza que del arma presta
sus servicios en. la Escuela Superior de Guerra, el excelenti~

sima Sr. Ministro de la Guerra se ha servido disponer que el
soldado del ategimiento Cazadores de .A..lmansa Sotero Gareía
Fraile pase dest.mado á la exPresada unidad.

Dios guarde á. V •.• muchos años. Madrid ~9 de julio
de 1905.

K1 ¡etll de lA lieMi.6n.

Leopoldo G"rGía Pefltl
Señor•••.•
Excmos. Beñores General del quinto Cuerpo. de ejército, Or~

denador pagos de Guerra y Director de la Escuela Supe
rior de Guerra.

PREMIOS DE REENGANCHE

Circular. En virtud de lo dispuesto en real orden cir
cular de 14 de enero último (C. L. núm. 6), la Junta central
de enganches y reenganches remitió á ésta sección en 21 de
junio próximo pasado una relación de sargentos clasificados
en condiciones de ocupro: plaza de reengauchadoli con premio,
estando comprendidos en la misma once aspirantes, la cual,
según lo preceptuado en la soberana disposición citada, se
publica á continuación para. conocimiento de los interesados,
pon expresión del puesto que á cada 'uno le correspondeocu
par en las relaciones pub1ic~das en el DIARIO OFIOIAL nú
mero 106 de 15 de mayo de 1904 y en el núm. 74 de 21 de
marzo del presente año.

Madrid 28 julio 1905.
El Jefe de la. Seoalón,

Leopoldo Garcia Pena
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úsares e avía ••.•..•••••••• Angel Molano Alvarez••• , , , " , , ••• '. •.' , 1904 Id dE' P t
L d V'll .,' 1 . R bl d F á d o ociJ.::e . em e nrIqUEl as 01'.anceros e 1 avIcIosa....... nooenclO <> El o ern n ez "." ;1. 904 1
Caz. de Alcántara ....... , ...... Augusto HernlÍ.ndez Aguitre •~.............. j¡ll dícbrél19 't;

Dragones de Montesa •••••• , •.• Manuel Sánchez Cordero.,.. ..••••••••..•.•• 12 ene;l'Q· t g5~
Húsares de la Princesa José Vidaure Santamaría : , 1.0 febro. ;/-9 .
Caz. de Trevifio Joaquín Garll.mendi :Martínez L o ídem. i~O Td' .,,3 n d Gó
Lanceros de Farnesio , .. , Elías Jerónimo Emiliano , •., 1.0 ídem, 11106 ¡, em ~e -lO e ro mezo
Caz. de Vitoria•.•••.....••.... RR.món: Audres Arqúepada " 1.0 J?l.arzo 1909\
Húsares de Pavía••......••....• ManuEll Martfnez BeIl;l;to 1. o Idem. 190t
Dragones de Santiago Eusúaquio Hernández' Noelles " , 1.0 ídem. 190
Escuadrón de Gran Canaria.,.:. José de la Cal C'ayuell!' ..•.•.. ~.............. 18 ídem. 1805,

r'
('

n: o.•_~ 11&

-

(Juerpos

Relácián que se eita

NOMBRES

Fecha
en que reunieron

condiciones
para el reenganche
en la clasificación

practicada

SOlí

Puestoqull

leS corresponde OCupll.r en la escala

(Jarcia pefía

P.A"
Luis M. Pandó

Excmo. ~eñor General del segundo Cuerpo de ejército.
.. .....
RETIROS

. .. -

El .fefe de S~cción,

.F.slipe MatM

SECClóÍf Di AnTIELímíA
. ,

A~NSOi". .

Madrid 28 de julio de 1905.

.......
Señor •••

Excmos. Señores. Generales del seg~ndo y:quiúto Cuerpos de
ejército y Ordenador dé pagos ¿fe Guerra.

Ex~:in~. S~.: Este Consejq S~prenio, en virtud de llls fa
cultades que le están' cónferidás, ha examinado el exptldíente
promovido en solicitud de rehabilitación de pensión por :doña

De orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra .Be con- Máxima Ezteve Mira, viuda del primer teniente de biante
cede ascenso á cabo, para ocupar una vacante que existe en· ría D. Agustín Boquer Piqué, y en acuerdo de 113 del ae...
la Sección de obreros fil;iados del arma, del segundo Cuerpo tual declara, que habiendo contraído matrimonio la recu
de ejército, al obrero de' primera de la misma Enrique Arcos rrente en Filipinas con un sttbdito lime;ricano, después ~e la.
Soto. ley de 21 de abril de 1892, carece de derecho á la rehabilita--

Igualmente se nombra aprendiz de la Sección del qbiñto· ción que pretenaé, pues según el-art. 5.° de dicha ley, el que
Cuerpo de ejército, al attillero del séptimo regimiento mono pasare á segundas nupcias na podrá alegar derechos á m..jora
tado, Amalio Esteban Sklariova, de oficio carpintero-carrete-. de. clasificación por la condición ó servicios prestados por el
ro; debiendo verificarie 'las correspondientes bajas y altas en cónyuge muerto, entendiéndose que el matrimonio posterior
la próxima revista de comi8ario. anula loa derechoa adquiridos porel ante;rior y supone en el

Dial! guarde á y •••. muehos años. MaGrid 28 de' julio . , superviViente ia renuncia de aquellos.
de 100i. .Lo..que.manifiestoá..V'.E. -plYa- su conocimiento y dé-

·más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid ~7

de iulio de 1~05 .

P,;A..,
Luis M. Panda

Excmo. l!Beúor General del quinoo Cuerpo de ejércitJe.

, ExCmo. Señox Oapitán general de Balearefil.

Excmo. ~r.: En vista de la instancia que V. E. cursó en
12,del !1les actual, promovida por elpficial 3.0

. del Cuerpo
AUxiliar de Oficinas Militares, D. José Planells Serra, en so
licitud de que sele conceda el retiro para San Antonio Abad~
de ia isla de Ibiz~ (Baleares), este Con8ejo Supremo, en vir..
tud de sus facultades, acordó en 22 del mismo mes, asignar
al regurrente: en In, expresada situación de retirado los 78
céntimos' del' sueldo de su empleo, ó sean 126;75 pesetas al
mes, que'le correspbnden por contar 33 años de servicioá con
abonos utilizables, á pesar de no llevar dos años en posesión
de dicho .eIÍlpleG, de cuyo requisito está exceptuado según lo
~ispue~tó en la.tegl.a segunda de la real orden de 13 de julio

. de 1865; debiendo satisfacérsele la expresada cantidad por la.
: pelegaCión de Hacienda de dicha provincia, á partir del pri-

mero de agosto próximo venidero. .
Lo que comunioo á. V. E. para su conocimiento y demás

efectos. Dios guarda á V. E. muchos años. Madrid 28 de
julio de 1905.

1', A..,

L~i8M. PMda

Excmo. /Seiíor e-eneral del tercer Ouerpo de ejéroit0.

OONSl10 St7PDUO DE Gt7EItBA Y UABmÁ. .
PENSIONES , ., .

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo; en virtud de laá fa
cultades que le están conferidas, ha examinado el expediente
promovido en solicitud de atrasos de pensión, por D.a Joaqui
na Alonso Pérez, de estádo viuda, huédana del primer co
mandante de Infanteriá, retirado, D. Tomás Alonso Calza, y
en acuerdo de 1.0 dtl corriente mes, declara, que es firme la
resolución de este Alto Cuerpo de 11 de enero del año actus,},
en la cual se indiea la fecha en que la recurrente debe entrar
acoparticipar con su hermana. D.a Melchora en .el benefi~io
que ésta disfruta, y por lo tanto; no ~úsceptible p@ ser m9di
fresda en vía gubernativa, con l\rreglo á lo presbrip~ en la ley
de 13 de enero de 1904, dehiEllldo en su consecueÍicia atenerse
la interesada á. la disposición opjeto de,su ieciu~so. "

Lo que manifiesto á V.E. para S\1 cohocimiento yefeotos
consiguientes. Dios guarde a'V. :E. iriuohos áñbS~ Madrid
27 de julio de 1905.. .



Oircular. Excmo. Sr.: En virtud de las facultadell conferidas á este Consejo Supra"; 1
roo por ley de 13..de enero de 1904, ha áCOldado clasificar en la situación de retiradQ, con '.
derecho al haber mensual que· á cada uno Se les sefiala, á. lo. jefe., oficiales é individuos
de tropa que figuran en la siguiente re:laci6n, qU& da principio con el c(}ronel de Caballeo
ria D. Wcardo Callol Foral y termina 'Con el guardia CiTil Bartolomé Valenzllela Soto.

Lo qUE!' comunÍco ." á:V. E..para. !lU conocimi~ y den:uts efectos. Dios guarde á
V. 11. muo-hoi ll4'íoll.Mad.ridj~8 de julio de 1905.

P.A.,
LuÍl M. Panda

»t:cmo.e»...ñor •••

('JlIJ
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:1J,el_M'wfue' "'.••

~

1...
I

OBSl!IJtV.ACIONUPlilllte plll tonde
dueuHbrar

p~~:.IDía~ DI
J~

5-62 50
430 00
315 00

. iHllf06110na.•••• _••• 1 3'00 00

Mm:Nló"e~.llllnpl~OINoMmtE",s

~ Ricardo Callol Forel .••••••• Coronel...... Caballería •••••••••.• lMadrid •••••••••••
~ An¡¡el L~uch Vil!arrubia••••. T. coronel•• '. Infantería•••••.•••••• Valen'Cia••••••••••
~ Berna~dmoBerC1a~ Omar •••• Comandante. Idem•••••••••••••••. Baleares ••••.•••••
». .Fnmclsco Bravo Rlll1 •••••••• Capellán roa·

~or •••••••• EclesiástieO'•••••••••. - - , __ .. _
::t- Vicente Mateo GaJán Comandlln- ;

te (E'. R.):•• Infantería Madrid........... 3'75 00 Madrid Iladrid •• v.· .
lt Il1P1acio Brunet Garcfa ••••••• Ca;pitán••••• Artillería••• d ••••• > ••• Idem............. '75 01' 1.0 apsio ••• 1905 Idé'm,.••••••••••••. \[i:!em .
.,.¡osé Domene'ch Campo•••••• Otro•.•.•• '•• Infantería Vale:iltcia....... ••.• 225 00 ·ValiflCis,H 'Valencia .
lt· Tomás Ortega Ca~ado Oficial1.e Oficina', MiIitWJffJl!l BurgÓ!l .-. 225 00 BurgeEl' Bur~o ; •. : ..
;r~n niel Urpegui. .•••••.•••.••• Sargento •• -•• Ca'rabine'l'ol!l HueB'eft......... •.•. 100 00 ¡aoá•••••••••••••. li\l.18ca .
Manuel Moreno Trigueroe •••••• Otro .••.•••. Artillería Madrid! ••••••••••'. 100 00 Madrid, Mllofilrid "" •.•••••
José Merino Bereni'uer Otro •••••••• Guardia Ci~il Vizeay¡»........... 100 00 BarscaJ.cio 'f.lzeaya H· .

Francisco Román jurado Otro Idem Jaén ; 1-00 00 SantiltebaDl 1nén .
Pedro Sanz Eaians atto•...••.. Calábi'nerol!! Madrid ,} 100 CH) Villaviciollllli;eOdon·lBl.drid ;
José Alarcón Vallejo Cabo' GU'ál'dta Civil Málaga••.•.••••••• 11 22 60 1.0 julia-. lDÚ5IHálaga ·MA1aga .
J~sé Bordal!! GÓméz............ . 'Oádiz 1 28 111 San Ferna.nt'fu'••••• Cidiz .••••••••••••
..Mtdré'a Casas Montes.......... ' Granadn- ·, 1111 li'O Albuilol............ !W.s, . '~"""""H
GalideJlcio García. Cortés....... '. Navarra 1 28 13 Yanci ;N'"yana ,
:M!srti:a Gómez-Yágüe.......... . goTia 22 lSl) Cereza·de .A.blltio Segovia .
• nuel Lorenzo Alcobl'e....... onteTedra....... 22 ¡¡.o Estrada.. •.•••••••• n.tevedrs, .
F.lipe López Váz(;j,uez..·•••.•.•• Avila ••• ·23 66 Adanero· ••.••..•••• ·A'Vila .
Jun Lapera Thor:t-a Guardia Idem~•••.••.• H~""'" Alicshte'........... 22 60 1 o g~ 1905 Callosa- deEBlMIrriái..Alioante .
Pitscual Mari MaJ:tinez .••••••••.,: Vale:acia.......... 22 511 • a ••• Valencia ••••••.•••• ·Vál.&ncia ~" ••
Acustín Ollo Arbonietl.. • • • • • • • • 22 50 NaT8JilllUélil cliíawl'i'a•• ~ •••.••• :.
:J.amuel Peris Civera. " • • • . • • • . 211 50 .Ucublas••••••.•.••• :valencia ..
Laureano Sáncbez Orta......... 22 ¡¡.o Sueca I4em _ ~
J'i'!lián de la Torre·Ram .. ...... :Guad.a.l~a:;a.. ¡ • ... 2'.l 00 Guadl&l.ajaxa.~ G\:¡l'idalajlil:lI"~""" ~
¡Osé Vilar Agram'llnt........... ;c••t-ell<m ~~. .••••• 22 50 Artana•.•••••• ~•.•••_OaeXellón, ••••••.•••
Bil:rtolomé Valenzuela SQto..... 'CÓlrdob&:. ~H""... 22 líO P4111.t'l:as••••• ~~., ... il.600.oblL_~••~ ......

I I ...1 I 1 =•
Madrid 28 de julio d-e 1905-:--P• ..l., IMú: M,'·Pattd'lJ¡¡.. p

p
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COLEGIOS DE: HUÉRFANos
OOLEGIO DE MARíA ORISTIN A

<::.A.J..A.

BALANcE Obh'&SPOndtente al lIlllJ de junio de 1965, efectaado en el día de la fecha, que $e pubUoa en cumplimiento 4 10
prc,l'eD,i!lo t# el !l~. 27 del reglamento orgánico de Ja Asociación, aprobado por real orden de 2~ de septiembre de 1899 (Oolec
ción Leg~iva núm. 185).-
. .::o ::EC ::El. E Peallt&ll CM. I :El: ..A. J3 :Ea~ PlllIew CJt!l•

-
b:lllte¡n:cla ~nttlrIo'r, mJgún bálanco del mes de Por el importe del presuptlesto del Colegiot 00-

t11áyo .............. ~ .......................... ' 802.M7 43 rl'e8pondienteul mea de junio.••••• ~ .; ••••.•• 48.211" 4,7
fln' la ex>n81gnaci6:n qne &etel'nlÜla '6l cllSO 4.@ del' Salidas de Caja en el mes de junio, ~egún carpeta. 4 ií5

arto U del reglamento orgánico, córreepondien- Por auxilio de ingreso á 4 alumnos 'y 11 nifi.as, á
,

"::l\~~~ 'IAs' i,h~~~' d~ ';~b~;ip~iÓ~ ~~:
12.761 M razón de 12i y 70 pesetas.cada uno. respectiTa'

menle ....................... lO .... , ............ 1~270 ~

~éMpQndibÍé!lhe:tioraSgenerales, jefes y oficia· Por gastos. de derechOs de exámenes en el Con-
!~Il,4~1 J!..!:ll:J.'-, eh ~eti'Vo, N~rvS _y demás situa- senatoria y ES,cuela Normal y viajes de tda y

~cion~~, per~\lclen~ al ,~es 4e la fecha••..•. 12.'723 04 vuelta á Madrid y Toledo dQsdo Aranj*-ez de l~
t ellInllol'ttl ae ~s 'c otli9 da -St!'blllJr1p'cióJi, Cb- niil!lf!! examinádas y canje de un títuló d
rrespondientea á los sargentos, cnbas, iniUvl' maestra............................... ~ ..... 8.211~ 70
duos de banda y soldados del arma, correspon- Impórle de cal)tQSntisfáchól!i en las ácademiás

s:~'o~':r~~~D!'~c:~~~~.q~~':d~~~i~~' ~ei' ~i~
I.H! 46 ' militares ... ',' .,••• ,.. h......., .. ,.,.. ,.'.... ~

ll.o del art'l ~el mgol'a1liento Ol'"g!:tllCO'
Ji

•. ,...
For gast08 de entierro dél uéi';fáRo D. Lüis Albizn :t

15.U5 9~ ' Por los 0l.laSÍonados por loa pré8en'tad~ á ei'áin.-
Por el abt}ho que determina el Cl\[,o 2.0 el cita- nes en telé~afds............................. 1$'1 ~

doart. u" .tisfecho por unregÍmiE!nttl••.••... 500 J Por reV'Rlidss de tres huérfanos bachilleres..•••• 98 ' B()

PO! l~ consignación pli\ra lJirvientoll pMslmOS, en
8.'839 20

Por el importe d.9 entarimado de dormitodos y
l.OiB 15Jl1D1O...................... ,. ....... _ ••••••••• clases en Aranjuez ....... ., ••••..•••••••.•••

Por auxilio para ir á los hafios de La Toja, con-
ce'didm¡ por la JUnta á t& hn'érfana D.a Uotllde,
Peláez................ ".... 1I ........... '" '................ ,. .. " ............ 300 »

, EiGiBtetwia. GaJa, 8eg{lf/, se det«Ua á contiA'UaCÍ\'Jft•• 'nl6.878 04
,

SU~f1, •.•• ••• , ~ •• ',' JIl • t.' 851.6tiQ 21

DETALLE DE LA EXISTENCIA EN OAU

En ~ cuen,ta corri~nte del Banco de Espaftá .••. 101.3'70 90- En títulos de la Déuda pública; •••••••••.•••••. 689.607 14
~............... ~ 861..50 21

SUma, ............... 796.878 V4

, fliD. dltkJM.o aé remitir 1ll1!l cuot&s 10$ cuerpos sig'ilientes.: Habilitaciones de l'8tirados de 0e1il.ta, de comisiO'1leíl 'a'Cti"fas y rMtnplll2llt
de Gran C&narill. y de clases (fe la Os.pital'ú6 genet&l ere OUtariae (Tenerlfe).

;~ " .- ! ' " "'", .....J '" .. ,-, ,

S'ITtl'A.OIÓNES DlI LÓ$ Ru'ÉRil'.A.':f:qo:8
f 1 - .=. l!H ' ,

oo,

c~ ¡; 11 ~ M~'
'''lj'M-¡:j ..

~ E
'(':lo>

~'tJ 1 1 i" -e,"
• o>

! · .. ~i: 1 i : ~ TOTAL

:8' s: o · -g" : ...¡= so o : ~&:' .. : lS
: l'lo ~ • 10'"· ., : s"~. - - --rmu.. '" 1.' •• jti... d' ao•............ 1~ 153 :t 23 41> 451 1361:

.A..l'ta-s ••••••• " ••••••••••••••• .27 ;ll ) 147 , 5 185
Huérfanoll. • • • • • • • • • • • • • Su:MA.lI........... 2i9 1W - 17Q -" M 4,56 1.049- 13 --¡- - ..

Bajas••••••••••••••••••••••• S it :t 155 H8
. Quedan para 1.° de julio de 1.905 ........... 211 ' 1,46 " 168 . 45 301 aH- - - - 1

,_'" 1.••• j ••I.d. "05 ............ 2M 178 » n '» 4,07 806
. JLltas•••••••••••••••••••••••• 11 9 )' 32 ' ) 1il 63

B.1.'ltrfanü '••\ ••• '.. ••••• • SUM:AlI •••••••••• -n:5 187 • --¡¡-. - ---;rrs .,. 8119- - - - - .
. Bajas ••••••••••••••••••••••• 11 " Hi :t » :t 36 ,112

QuedAn para 1.0 de julio de 1905 ........... 204 17~ it' 49 ~ 382 .8e7- ~- - - - " . !

iluertª~o:S de áIlibos sexOII gue existen en la escala de allpirantel'l
IIS2hu)- :techa sin pensión..................'..................., » lt :t » » :t- "

" '. " '

liTADO llltDléricó Ite los huérffl.tIoa enstentes tm el Colegio, con llxpl'~ión del 'l1ta y baja bcurrlda en 'el 1mls de la foon, '1
il8 10B qu,e de a:m.hos se:rnll flgo.riin en la escala ie a-slpirant9s. '

t..:.:c ,< J .

V.O B.O
111 General lrelldente.

Emu'"OJI »:m O;aOZ80

líadrid 24 de julio de 1905.
iu oOlll.andante 1DePoMiarlÓ, !

Jtd L.uailA. ]mI¡ VItuí\
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ría para la buena conservación é higiene del edificio que
ocupa, la sección de niñas en Aranjuez, que se enbaldosa.
ran las galerías de dos patios y pasillos que los ponen en
comunicación, y se acordó que anuneiando un concurso
sobre las bases que se consideren oportunas, se proceda á
formar el correspondiente presupuesto para adjudi9ar la
obra al mejor postor, cuando se crea conveniente.

Dió cuenta S.'E. de la gtaciasolicitáda' pdt la niña
D.a Emilia Gómez Melou que con otra hermana se halla
interna en el colegió y pretende tener á su lado á otra lla·
mada María que no ha podido ingresar por no tener ocho
años y atendiendo lÍo las espooiales' condiciones de estas
huérfanas de padre y madre, la Jlmta accedió á la gracia
solicitada, tom~do nota de esta concesión po],' si en tiem.
po oportuno se cree conv,?niente·modificar. en·.·esta ':Parte
el reglamento vigente. ' . ,. l..', :. ,,'! ,,,,,, , ,¡

Se dió lectura á la relación de los donativo¡ hechos
después de la última. sesión, en la forma qae'á;oontinua
ción se expresa, y se vió con gusto ei íteto de IlteIl:ción l'ea
lizad.o ya por la presidencia eñ tiempó opbrt'Utió, 'de'(lar
las gracias á los donantes. .

También comunicó el señor presidente haber sido
amortizado el título núm. 1.767 serie E. :del 5 por 100
que por su valor nominal de 25.000 pesetas ingresó opor
tunamente en la c/c de la Asociación con el Banco de Es·
paña, en la que con dicho ingreso existel:l.proximadá.
mente el importe de dos presilpuestos mensuales del co·
legio como está acordado.,anteriormente.

A solicitud del señor coronel director fué concedida la
adquisici~n de un piano para la clase de' música del coleo
gio de niños que carece de él y lÍo continuación se leyó el
último balance de la Asociación que tué aproba.do. La lec
tura de este documento hizo renacer loo anhelos de la Jun
t~ por ver dentro del colegio recibiendo su provechosa
educación á todos los aspirantes de amboa sexos y ante las
dificultades que existen para cOllileguirlo, se Mordó re·
dactar una memoria eAplicativa :de ellas y de los medios
que pudiera haber para obviar alguna de la.s mismas,
manifestando, al propio tiempo, el deseo que á todos ani·
mil. de que cada cuerpo y unidad del arma nombre un
jefe y un oficial, con amplios poderes para preponer la
forma de extinguir los mil y pico de aspirantes lÍo ingresa
en el colegio.

Finalmente, el mismo señor coronel abogó por la
creación en el colegio de una carpintería y ilna cerrajería.
artísticas para la instrucción adecuada de los alumnos
que por estas artes trat~n de labrarse su porvenir, y te
niendo presente el mucho provecho que en la, educación
podía reportar, fué autorizado el señor director para pre·
sentar, antes de decidir, los oportunos proyectos y presu
puestos.

y no habiendo má.s asuntos de que tratar, se levantó
la sesióp..,:-,.,El ,yom!J,ndfl.D,.te Secretario, José Lambea.
V.o B.O-El PresidentelEnrique de,OrozGo.,

COLEGIOS DE HUÉRFANOS

ASOCIACIÓN DEL COLEGIO DE MARíA CRISTINA

PARA HUÉRFANOS DE INFANTERíA

Acta núm•. f6

En la plaza de Madrid, á los diecisiete días del ines de
julio de 1905, se reunió el Consejo ,de gobierno de la Aso- .
ciación del Colegio de Maria CristÚ).a para huérfanos de
la Infanteria,. asistiendo bajo la presidencia del Exc'elen
tisimo Sr. General jefe de la Sección de instrucción, re
clutamiento y cuerpos diversos D. Enrique de Orozco y
de la Puente, como vocales D. Leopoldo Heredia Delga
do, coronel del regimiento Infanteria de Covadonga nú
Jnero 40, D. Fabriciano Menéndez Baizan, coronel jefe
de la segunda media brigada de Cazadoxes, D. Franoisco
Ortíz Aguado, coronel director del Colegio de Maria Cris
tina; tenientes coroneles, D. Federico Páez Jaramíllo del
batallón Cazadores q.e Madrid, núm. 2, D. Tomás Pala
cios, Rodríguez, del regimiento del Rey núm. 1, D.Joa
qUID AguIla Ramos; del batallón Cazadores de las Navas
JiúID. 10; comandantes; D;Mi'guel Masi'p Jnliá,q.el regi
:miento de León núm. 38, D.Manuel Montero Navarro,'
del batallón Cazadores. dalas Navas. núm. 10, D. Juan
Buiier Cuervo,. del r(¡)giIniento de Asturias núm.. 51; c8o
pitanes. D. Franeisco Moll de'Alba, -del regimienteidel
Rey núm. 1,.D; Arturo Azáñón Sánz, del de León nú
mero 38, D. Antonio Dabán VallejG, del Ministerio de la
Guerra; primeros tenientes, D. Juan Sauxet Llardeu, del
batallÓn Cazadores de Figueras núm. 6, D. Mm1uel .A.n
gUlQ Ceballer, del de Llerena núm. 11; segundos tenien
tes,D. Carlos Moneada Aparicio, del regimiento de Co
vadonga núm. 40; y como secretario, el comandante del
Colegio9,e María Cristina D. José Lambea del Villar, no
habiéndolo' efectuado el coronel D. NatalioO'Dena Ugal
w, del regimiento del Rey núm. 1, por hallarse ausente
yel segundo teniente D. Emilio Esteban Moreno, del ba-

,tallón Cazadores de Arapiles núm. ,9, por hallase de ser-o
vicio.

Leída el acta de In. sección anterior, fué aprobada. El
:3El1'íor presidente aió cuenta del ex;pediente incoado con

J tra varios alumnos del colegio por actos de indisciplina y
. de las penas de expulsión impuestas á cuatro de eliooS, de
alTesto en corrección á otros cuatro y privación de vaca
ciones y permisos lÍo varios, que fueron á su tiempo apro
hada:s por la presidencia, que hoy comunica su decisión
á la Junta, según lo acordado en sesión de 22 de junio de
1903, mereciendo le. aprobación unánime la referida sen·
tencia. .

Seguidamente se participó la petición de recursos que
.como en años anteriores hace la huérfana D. • Clotilde Pe·
láez Palomino, para tomar los ba:ños de <La Toja~ que
tan recomendádos -le están por el médico que la asiste
,Ell1. el Hospital de San Juan de Dios de esta corte según
certificado presentado; y atendiendo al notable alivio que
con este tratamiento experimentó la enferma' en-la maro,
.cha crónica del lupus tuberculoso que padece le fué con
~edida la cantidad de 300 pesetas.

El señor presidente ordenó fuera leída un acta de la
JUlJta económica del colegio por la que se pide autoriz~

.ciól1 para adquirir del comercio de Toledo las prendas de
Topa blanca para los alumnos en caso de urgenci~ y de
no bastar la confecciona.da. en Aranjuez por las niñas;se'~
gún acuerdo anterior de la Junta, y fué autorizado para
llevar á cabo s11 proposición en el caso indicado y suje
tándose siempre en pl'ecios y condiciones á la contrata
establecida y sin perjuicio de ir recibiendo las prendas que
nuevamente puedan construirse en el departamento de
,nifías.

Acto seguidQ ~~ hi:llo aa.bel' 10 conveniénte que resulta·

Reg. Inf." de Almallila núm. 18..•..•
Idem íd. de: Burgos ,I).úm: 36 ••••••
Idem id. de 'Isabel JI núm. 22 : _•
Zona de Valladolid núm. M. ~ _..
Donativo hecho por' lós 1iéstamentarios

de la madre del capitán de Infanteria
D. Antonio Serrano Cabaleiro,por los
alcances de éste•.....•....•....••
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